
INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2012 0177 promovido

por ÁNGELA DE VERTEUIL SAMPER contra BEATRIZ RUEDA SALAZAR

informando que regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, el 12 de agosto del 2022, donde la H. Corte Suprema de Justicia,

NO CASA  la sentencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá,  quien  MODIFICÓ EL  NUMERAL PRIMERO  de  la  SENTENCIA

CONDENATORIA,  Declaró  probada la  excepción  de  pago  y  confirmó lo

demás. Así mismo informo que revisado el sistema de información siglo

XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico, no hay memoriales

pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 26 de septiembre del 2013,

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2016 0009 promovido

por GERMÁN ARANGO URIBE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-  COLPENSIONES,  informando que  regresó  del  H.

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 19 de agosto del 2022,

quien  REVOCA LA  SENTENCIA  ABSOLUTORIA  proferida  en  primera

instancia. Así mismo informo que revisado el sistema de información siglo

XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico, no hay memoriales

pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 27 de abril de 2022.  

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2016 0728 promovido

por  MARIA  HILDA  PINILLOS  RIVEROS  contra COLFONDOS  S.A.

informando que regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá,  el  02 de  septiembre  del  2022,  donde  la  H.  Corte  Suprema de

Justicia,  NO  CASA  la  sentencia  del  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito

Judicial  de  Bogotá,  quien  CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA

proferida en primera instancia. Así mismo informo que revisado el sistema

de información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico,

no hay memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 30 de abril del 2019. 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2017 0119 promovido

por  MARTHA  FABIOLA  FAJARDO  ROMERO  contra  la  CAJA  DE

PREVISIÓN  SOCIAL  DE  COMUNICACIONES  CAPRECOM  EICE  EN

LIQUIDACION  informando que  regresó  del  H.  Tribunal  Superior  del

Distrito Judicial  de Bogotá,  el  09 de septiembre del  2022,  donde la H.

Corte  Suprema  de  Justicia,  NO  CASA  la  sentencia  del  H.  Tribunal

Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  quien  CONFIRMA  LA

SENTENCIA ABSOLUTORIA  proferida en primera instancia.  Así  mismo

informo que revisado el sistema de información siglo XXI, la carpeta de

Share  Point  y  el  correo  electrónico,  no  hay  memoriales  pendientes  por

resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 16 de julio de 2019. 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez



Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2017 0218 promovido

por  EDILMA URIBE HIGUITA  contra  ASOCIACION DE HERMANAS DE

LA  PROVIDENCIA  E  INMACULADA  CONCEPCION  “COLEGIO

PROVINMA” informando que regresó del H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial  de  Bogotá,  el  09  de  septiembre  del  2022,  donde  la  H.  Corte

Suprema de Justicia, NO CASA la sentencia del H. Tribunal Superior del

Distrito  Judicial  de  Bogotá,  quien  CONFIRMA  LA  SENTENCIA

ABSOLUTORIA  proferida en primera instancia.  Así  mismo informo que

revisado el sistema de información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el

correo  electrónico,  no  hay  memoriales  pendientes  por  resolver.  Sírvase

proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 24 de julio de 2019. 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2017 0492 promovido

por  EBERTH  MEJÍA  PÉREZ  contra la  NACIÓN  MINISTERIO  DE

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL informando que regresó del H.

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 09 de septiembre del

2022, donde la H. Corte Suprema de Justicia,  NO CASA la sentencia del

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien MODIFICA LA

SENTENCIA CONDENATORIA proferida en primera instancia.  Así mismo

informo que revisado el sistema de información siglo XXI, la carpeta de

Share  Point  y  el  correo  electrónico,  no  hay  memoriales  pendientes  por

resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 26 de junio de 2019. 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2017 0658 promovido

por  FABIOLA  FERNANDA  ARENSBURG  LATORRE  contra

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y

OTROS  informando que  regresó  del  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito

Judicial de Bogotá, el 26 de agosto del 2022, donde la H. Corte Suprema

de  Justicia,  CASA  la  sentencia  del  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito

Judicial  de  Bogotá,  quien  REVOCÓ LA  SENTENCIA  CONDENATORIA

proferida en  primera  instancia  y  en  su  lugar,  en  sede  de  instancia

MODIFICA  EL  ORDINAL  PRIMERO,  ADICIONA  LA  SENTENCIA  y

CONFIRMA en todo lo demás. Así mismo informo que revisado el sistema

de información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico,

no hay memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE,  lo  resuelto  por  la  H.  Corte  Suprema de

Justicia, en providencia del 10 de mayo del 2022.  

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2017 0737 promovido

por  el  señor  RAFAEL  ANDRÉS  SEGURA  SANTANA  contra  NEXUS

GESTIÓN INTELIGENTE DE PROYECTOS S.A.S informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 12 de agosto del

2022, quien  CONFIRMA LA SENTENCIA CONDENATORIA  proferida en

primera  instancia.  Así  mismo  informo  que  revisado  el  sistema  de

información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico, no

hay memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de mayo del 2022. 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2017 0795 promovido

por  JORGE ELIECER  CORTÉS  GÓMEZ  contra la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, informando que regresó

del  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  el  02  de

septiembre del 2022, quien  CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA

proferida en primera instancia. Así mismo informo que revisado el sistema

de información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico,

no hay memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 31 de mayo del 2021.  

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2018 0072 promovido

por  MARÍA  CLEMENCIA  BUITRAGO  VALENCIA  contra

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES Y

OTROS,  informando que  regresó  del  H.  Tribunal  Superior  del  Distrito

Judicial  de  Bogotá,  el  12  de  agosto  del  2022,  quien  CONFIRMA  LA

SENTENCIA CONDENATORIA proferida en primera instancia. Así mismo

informo que revisado el sistema de información siglo XXI, la carpeta de

Share  Point  y  el  correo  electrónico,  no  hay  memoriales  pendientes  por

resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 30 de junio de 2022.  

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente

proceso radicado bajo el número  110013105002 2018 0730 promovido

por  ALICIA  STELLA  DAZA  PÉREZ  contra  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES informando que regresó

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 12 de agosto del

2022, quien  CONFIRMA LA SENTENCIA CONDENATORIA  proferida en

primera  instancia.  Así  mismo  informo  que  revisado  el  sistema  de

información siglo XXI, la carpeta de Share Point y el correo electrónico, no

hay memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

    Bogotá, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 30 de junio del 2022. 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCIÓ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 5d550eab6006646c661fd66429ada27b3122f2f622a84ea693004d70352d3ba6

Documento generado en 13/09/2022 06:36:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, informándole 

que la audiencia programada para el día 06 de septiembre de 2022 a la hora 

de las 11:00 a.m., no se pudo realizar, debido a que, si bien la fecha fue 

debidamente publicada en el estado electrónico y en el portal de consulta de 

proceso de la página de la Rama Judicial, lo cierto es que la providencia que 

fijó fecha para audiencia, no se subió al estado electrónico para que las partes 

pudieran acceder al link para conectarse a la misma. Dentro del proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2018-00499-00, Sírvase proveer,     

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, comoquiera que la providencia que 

fijó fecha para audiencia para el pasado 06 de septiembre de 2022 a la hora 

de las 11:00 a.m., no se subió al estado electrónico para que las partes 

pudieran acceder al link para conectarse a la misma, en tal sentido, con el 

ánimo de evitar futuras nulidades, se hace necesario reprogramar la 

continuación de la audiencia que trata el artículo 80 del CPTSS, dentro del 

presente proceso.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente proceso 

y SEÑÁLESE la hora de las 04:00 p.m., del día 26 de septiembre de 2022, 

para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 

80 del C.P.T y de la S.S, dentro del proceso de la referencia, la cual se llevará 
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NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ  
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